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L.D. JAVIER ACOLTZI CONDE.

ENcARGADo DE LA suBDtREcclóN DE REcuRsos MATERTALES Y sERvlclos GENERALES.

PRESENTE.

Asunto: Autorizac¡ón de Recursos y Suficienc¡a Presupuestal.

En seguim¡ento a su Oficio OAF-SRMYSG-61612024, me permito informar que, medianle Ofic¡o SH/3389/2024 de fecha
12 de septiembre de2024,se autoriza as¡9nación presupuestal de $5,556,566.63,( Cinco millones qu¡nientos cincuenta y

seis mil qu¡nientos sesenta y seis pesos 63/100 M.N. )en la part¡da S¿tOOl VeHfCULOS Y EQUIPO TERRESTRE, y
parte de este recurso será utilizado para la adquisic¡ón o contratac¡ón de los bienes, servic¡os, arrendamientos u obras
que se describen en las Requisiciones, con cargo a las siguientes claves presupuestales:

Cabe informar que los montos mencionados no incluyen lVA, de acuerdo al Artículo 61 del Presupuesto de Egresos del
Estado de Hidalgo para el Ejercicio Fiscal del Año 2024.
La asignación, ejecución, control y la evaluación del gasto públ¡co para el ejercic¡o f¡scal 20?4, asi como la contab¡lidad y
la presentación de la información financ¡era correspondiente a los recursos d¡spon¡bles se deberán ejercer en
cumplim¡ento a los artículos 1, 36 y 39 del Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado de H¡dalgo, para el ejercicio
2024', añiculo 6 de la Ley de lngresos del Estado Libre y Soberano de Hidalgo 2024; Asim¡smo, en cumplimiento a los
artículos 21 y 23 de la Ley de Presupuesto y Contab¡l¡dad Gubernamental del Estado de H¡dalgo; y demás normativ¡dad
vigente aplicable para tal efecto. La presente asignación queda sujeta a las medidas de discipl¡na presupuestaria que

deriven de una disminución de ingresos no prevista, y/o la disponibilidad financiera que reg¡stre este Organismo, las
políticas, normatividad, l¡neamientos y disposiciones generales.
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Los recursos autorizados mediante este ofic¡o estarán sujetos a los calendarios esta
a la firma del presente, por lo que su erogación deberá ejecutarse en los meses co
?n el anexo.

Se anexa calendario por clave presupueslal.

Sin más por el momento agradezco su atención

A mente

SU
LLA
LAN

blecidos oue se encuent¡a¡wi¡entél
nesoüEt*¿f ó§lJlff 

".,,a
{I§ tn'1'"-cn1o':"}Ai, 

.,,.

"t'¡

f\-'-.2.'b'
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS

^.-¡1.1::-- ^.i'rlA I i'

E

C.C.P. - E¡podiente
No. de oflcio: SPF-2O0|2021
El¡boró: Am.lrany L¿ra E.c.mlll¡. - J.f.
R.vi3ó: LulB Ángol M¡yorgi Camargo. -
Autor¡zó: Argolin¡ M¡roll¡ B.Trera Lugo. -
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INGRESOS PROPIOS11658 s 5,556,566.632024 -2- 5 1 I O O 1 -3 - 1 - 1 20 -1 4VEHicULos Y EoUIPO TERRESTRE

s 5,556,566.63Total
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FUENTE DE
FINANCIAMIENTOCLAVE PRESUPUESTAL t.D.


